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DEL

~ MINISTERIO DE LA GUERRA l
. .

------------------------------------
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
En cons:dcración a 10 solicitarlo por

el General de brigada honorario don
Luis Tortosa Talens, y con arreglo a
kJ preceptuaOO e!' 1:1. ley de cuatro de
novi(mibre de mil novecientos treinta
y uno,

Vengo en concederle la Gran cr~ del
~Lérito Militar, con, distintivo blanco,
designada para premia:r servici05 espe
ciales.

;Dado en Madrid, a. veintiuno de ju
lio de mil novecientos treinta y. tres.

N1CETO A:r..cAr..l ZAKou y TCk"D18
El Presi.derrte del e-..jo de~

Minietre de.1a Guerra,

MANUEL AZAÑA y D:J:.u:

ORDENES

Presidencia del Gonsejo
de Ministros

, I .,-.".~ i I ", '¡'; 11· í ¡@
Excmo. Sr.: En vista de la mayor'ra

pidez lograda en las comooicacio~ en
tre los pUtlblos esta-blecidos en el Africa
occidental, se considera factible que, con
dos meses de Iioencia, haya tiempo su>
ficiente para reponerse de los .efectos
causados d'11,rante :utrI año·.po1:' las condi
ciones climatológicas de aifwe1los luga
res; y habiéndose ooservado que, con fre
cuencia, una vez terminada's las licen
cias de cuatro meses concedidas a aque
llos funcionarios después de dos añO!!
de residencia, remllOCian a volver a s·l1JS
destinos ante la perspectiva de tener que
permanecer neoesariamente otros dos
años para poder efedJUar nuevo viaj e a
la Península, Q.etermínando con ello fre
cuentes carn!bioS' de persotlal, con s:l coo~

siguiente da,ño paTa el servicio; y te
niendo además encUlCnta que en algu!Ilo,s
ca,sos podría prescindirse del envío de
sustitu,tos para a'11'sencias de dos meses,
miéntraS' no siempre es posi'ble hacerlo
-en ausencias de cuatro,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros se ha seryidoestableccr como
normas a seguir en 10 socesivo, en ma
teria de concesión y disfrute de licen
cias a loS' funcionarios civiles o mi'lita
res dependientes de ella, destinados en
los destacamentos de la costa occidental
de Af-rica, las siguientes:

1." Los funcionarios civile! o milita
res dependientes de la PresidenCia del
Consejo de M.inistros, desti=dos en los
destacamentos de 1:1. cost:l. occidental de
~frica, tendrán derecho ._ disfrutar, a
los dos años de pr-estar ~ryicio!! efec
tivos en ellos, .UllI. liteocilil de cuatro
meses de duración, sie!1ipre que las ne
cesidarles del servicio lo consientan, per
cibiendo durante ella el !taeldo entero Y'
las gratificacio~s' .me4as, :1. excepción de
aque.'llas ql!le sean inherentes a la repre
sentación y desempeño' del cargo, y con
dereclIo al vill:je hasta un puerto de la
Penínusla o isla.! CanariM, y regreso a
aquellos territorios por cuenta del Es
tado.

2." Para los flucesivos períodos de
dos años de permanencia no interrum
pida en aquellos territorios, el funciona
rio podrá optar entre nueva licencia de
cuatro meses al término del bienio, o al
fraccionamiento de esos cuatro ~sis
en dos licencias de dos meses cada U!ria
al C'oo¡,plir el plazo de un año desde la
anteriol1l!iente disfrutada; bien entendi
do que en es-te segundo s1WUesto---;pac
ra el que se l'e¡(juerirá petición del inte
resado y que las necesidades del servicio,
lo permitan-, lo~ gastos de viaje en la
primera licencia de dos meses serán de
cu.enta del funcionario, Y por la del Es
tado, al realizar el segU'11do viaje para
completar los cuatro meses correslJOn
dientes a cOOa período bienal.

3." lEn el caso de que po'r conyenien
cias del senicio !loe rdrase a algún fun
cionario el di~frote de la licencia co
rresopondiente a cualquier. de los perío
dos con ~rodho, a olla, el .ti~n;po de
dicho retraso no S'If!O:ndra perJU1CIO para
concederle una nUi€~,.¡icencia al extin
guir el plazo que le' gé ~red1o a dis-,
frutarla T.f

Lo q~ cúnlpleme-comunicar' a v. E.
pa'ra su conociJmien.to y efectoo consi·
guientes. Madrid, 14 de ju'1io de I~33:.

AZAG'~

8efior Director general de. M-9-rruecos
y Colonias.

eDie la Gaceta núm. 203)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
)

IiIBCCION DE PEMeNAL

AP'I'OS PARA INGRESO EN EL
CUERPO DE SUBOFIClALES

Circular. Excmo. 'Sr.: Por est~ Mi
nisierio se ha resue-lto declarar ap-to
para su ingreso en el Cuer.po de Sub
ofidales del Arma de INGENIEROS,
al sarge'nto de dicha Anma Manuel
Aragonés Ruiz, por reunir las con
dkianes que determina la regla sép
tima de la orden circular de 27 de
mayo -de i93'2 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su co
nodrrüento y cum¡plimien·to. Mac¡1.rid,
18 de ju.lio de 1933. '

AZAf!¡A

Señor...

CircuJar. E;x¡cmo. Sr.: Por eS'te Mi
nisterio se ha resuelto -declarar lI4,)tos
,?ara su ingreso en el CuertpO de 5ub
oficia[es de SANIDAD MILFlJA..R.
a los sargentos de. dicho Cuerpo que
figuran en la siglUiente relación, por
reunir las condiciones .que determina
la rogla sé¡ptima de la orden circular
de 27 -de mayo de 19.3:2 (D. O. nú
mero 125).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli-m.i.ento. Madrid,
21 de julio de 1933.

AZAÑA

Sdíor...

RELACION QUE SE CITA •

D. Victoriano Pralt~ Briz.
.. Fernando Inclán Gonz.ález.
.. Valeriana Lesmes Castañedll..
" Isidro Gonza,lo Sánooez.
.. AJbílio Martín Sáncl1ez.
.. ,Manue'l Gil Sánooez.
.. Juan Castillo Rodrlguez.
.. J:.:uis Fra·de Ranz. ,
.. I,gnado Hermoso Martín.
.. José Guerrero Sáncl1ez.
" J~cinto SáncJhe~ Casado.
.. Juan José M ora Riv,ero.
" Florentino SaMafía Rojas.
" Julio Fer!1ández Abell·cita.

,~;
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D. José Teixidó Florenza.
lO Victoriano Cardiel Bisué.
lO Ginés Gómez Pérez.
lO Enrique Babie Calleja.
" Alfredo Garda Gil.
" Santos Meri!!.o Nebreda.
lO Demetrio Donazar Satrú.tecui.
,. Luis Antele Lite.
lO Dámaso Jarque Tell•.
" Filie! Rulz Herreros.
lO Manuel Fltentes Buendía.
.. Emilio Terlá Escuriola.
" Francisee Vicente Díaz.

:Madrid, ;n de julio,de 193'3.-4Azaña.

Al regimiento Cazadores nlim. 3

D. Dieg~ Amate Castellón, del
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas
núm. 5. (V.)

D. Jaime García Cruz, ascendido.
(Voluntario.)

D. Tornlás Ruiz Tabanera, ascen
dido. (V.)

D. P.ed,ro Hornedo Correa, ascen
dido. (V.)

D. Fernandg de la Cerda Mangla
no, as<:endido. (V.)

D. Luis Panadero Miro, ascendido.
(Vol'l1ntario.) .,
, D. Frandsco Belascoain Romero,
ascendido, agregado. (F.)

D. Emilio Ló-pez Rincón, ascendi
do. (V.)

D, Carlos García Santos, ascendi
do. (V.)

D. Francisco Mora Figueroa Bo
rrego, as-cendido. (V.)

D. Juan Benjumea Vázquez, ascen
dido. (V.)

D. Carlos Meneos López, disponi
ble, procedente de feemplazo por he
rido. (F.)

D. Femando Boscá Guillén, as-cen
dido. (F.)

D. José Tobar Blanco Rajoy, as
cendido, agregado. (F.)

Al regimiento Cazadores nlÍm. 9

ID. Die¡ro Moreno Guerrero, del re
D. Manuel Díaz Calder6n, ascendí- gimiento Cazado'res núm, 8 (¡>l.), prefe-

do. (V.) rencia .

Al regimiento Cazadores núm. !O

Al Depósito Central de Remonta

D. Miguel Garda Ló¡pez de Oñate,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dfgenas de Alhu'Cemas núm. 5. (V.)
• D. Antonio Cuadrado Colorado, as
cendido. (V.)

D. Joaquín Puig Cárcer, as,cendi
do. (V.)

D. Enrique Rodríguez Pardo, as
cendido. (V.)

D. Eudoro Rodríguez Pardo, as
cendido. (V.)

D. Pedro Vecino Páramo, ascendi
do, agregado. (F.)

,D. Epifanio Migue! Alon~o, del re
gimiento~zadores núrn. 6. (V.)

D. José Goenaga Quintana, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de'
Alhucemas núm. 5 lV.)

Al Depósito de Recría y Doma de Ecija

D. Luis Vida! Gutiérrez, del regi
miento Cazadores núm. 5 01.)

D. Gonzalo Sánchez Sanz, de la Com~

pañía de destinos 11dilla-Rif. 01.)
D. Eduardo Noriega Delgado, asC'~n

dido. (Número 1 de la prom2ción, vo
luntario).

• .,' ~ r
D. VlCente Cremades Blázqu"z, as

cendido. (V.)
D. Ramón Esquiroz de los Silos,

ascendido. (F.)
D. Luis Alvarez Estrada Fernández

Castrillón, ascendido. (F.)
D. Tomás Alvarez Sierra, ascendido.

(F,)
D. José Reigada de Pablo, ascen

dido. (F.)
. D. Antonio Michel Chenel, ascendi
do. (F.)

D. Luis González Alvarez de Ron, as
cendido, agregado. (F.)

'Al Grupo de Auto-ametralladoras-caíiones

Al regimientó Cazadores núm. 7

Al regimiento Cazadores I¡Úm. 8

Al regimiento Cazadores núm. 6.

Al regimiento Cazadores núm. 4

D. Sebastián Diez Rumayor, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
na,s de Ceuta núm. 3. (V.)

D. José Muñoz Nájera, ascendido.
(Voluntario.)

D. Angel González Fernández Mu
ñiz, ascendido. (V.)

Do' José Montagut de las Moras, as
'Cendido. (V.)

D.. Miguel Escribano de la Torre,
ascendido. (V.) -

D. Gonzalo González Fernández
Muñiz, ascendido, agregado. (F.)

Al regimiento Cazadores núm. S

D. Vicente Quintana Pombo, del
regimiento Cazadores núm. 2 (V.)

D. José Muñiz Rodríguez, 'del ,;ru
po de Fuerzas. Regulares Indígenas de
Melilla núm. 2. (V.)'

D. Carlos Marcos Galiz, del reg:'
miento Cazadores núm. 4. (V.)

D. José Sánchez Caño, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla núm. 2. (V.)

D. Tomás Ascaso Mingote, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de MeJilla núm. 2. (V.)

D. Miguel Garela Martínez, ascen
dido. (V.)

D. Alfonso Garda Martínez, ascen
dido. (V.)

D. Mariano Fe.rnández de Alarcó:-¡
M antojo, as,cendido. (V.) Al Depósito de Recría y Doma. de Jerez

D. José Sevilla Alonso, ascendido.
(Voluntario.) D. Antonio Aymat Ibáiíez, ascendido.

D. Fernando PéFez Méndez Núñez, Worzoso.)
ascendido, agregado. (F.)

D. José María Unibaso Landa, as
cendido. (V.)

D. Adolfo Esteban Ascensión, a,;
cendido. (V.)

D. Gonzalo León Trigueros, ascen
dido. (V.)

D. ,EMilberto Esteban Ascensión,
ascendido. (V.)

D. Francisco José Iturralde Lafuen
te, ascendido, agregado. (F.)

---' ~" :.
Al r,'gimimto dt Cazadores núm. 1

Al regimitnt. Cozadorts Kúm. :iJ

D. Tomás Linien Pidal, ascendi
do. (V.)

D. Ferna.ndo Pulido Gon,cer, ascen
dido. (V.)

D. Enrique Maroto Serra.o, ascen
dido. (V.)

D. Rosendo Villaverde Goncer, as
cendido. (V.)

D. Cristóbal Rubio Gutiérrez, as
cendido. (V.)

D. Carlos de Sandoval Coig, as-
cendiuo. (V.) .

D. ~.l auue! Ordovas González, as
cend:<!o. (V.).

D. Fernando Uriarte Galainena, as
cend:du. (V.)

D. ).1ariano Alonso Pérez Hikiman,
ascenJi(lo, a.gp~gado. (F.)

Subaltemo'i

DESTINOS

Capitán

D. ~Ianuel de Sotto ,. Mont~, de
diliponihle en la 'Primera dil'isión or
gánica al Grupo de auto-ametrallado
ras-cañones. (F.)

RELACIOJ( QUll 9 CITA

Señor ...

Circular. ,Excmo. Sr.: Este lLinis
terio ha' resuelto que los ofi<:ia1ea de!
Arma de CABALLERIA comprendi
dos en la siiuiente relació., pa¡¡en a
servir los destinos que a cada. uno
se les ~eñala.

Lo comunice 1. V. E. para IU co
Rocimiento y cumplimiell.to. lLadrid,
32 de julio ele 1s)33.

D. Benito Goyeneche Merino; .lel
Gn1Jpo de Fuerzas Rel'ulares. Indíge
nas de .\lhucemas núm. 5. (V.)

D. Ramón Fernández Núñez, as
cendido. (V.)

D. Carlos Ma.rtoi Sánchez ascendi
do (V.)

D. Emilio Biancht Obre~óD, ascen-
dido. (V.) .

D. Gaspar Lahoz Martín, ascendi-
do (V.) \

D. Tomás Subirh 11artía Pinillos,
ascendido, a~re¡:'ado. (F.)
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RELACIÓN 'DE LOS OFICIALES DE CABALLE
RÍA A QU1ENES NO HA CORRESPONDIDO
DESTINO DE PLANTILLA EN LAS VACANTES

QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN

Cinco vacantes de subalterno en e1 re
gimiento Cazadores núm. _1 :

D. Tomás Zubirán Martín PinilloS'.
" Fernando Pérez M!én<J,ez.
" José Tobar Blanoo Rajoy.
" Luis González Alvarez de Ron.
" Antonio Míclhel (}¡enel.

lOcho vacantes de subalterno en el re
gimi-entoCazadores núm. z:

D. Vicente Cremades BláZQUlez.

Seis vacantes en el regimiento Caza
dores núm. 3:

D. Enrique Maroto SemIDo.
" Rosendo Villaverde Góncer.
" Cristóbal Rubio Gutiérrez.
" Mariano Fernández Alarcón Mon-

tojo.
" Manuel Ordovas González.
" Fernando Uriarte Galainena
" Vicente Cremades Blázquez.

-
Cinco vacantes -en el regimiento Ca-

zadores núm. 4:

D. Gonzalo -González Fernández Muñiz.
" Antonio Ayrnat lbáñez.
" Luis Alvarez Estrada Fernández

CastrillÓI1.

,Cinco vacantes. en el regimiento Caza
dores núm. 5:

D. César Fernánd-ez Sanz
" Sebastián Díez Mayor.
" Francisco Herrero Garcia.
" Salustiano Robledo Garda.
" ,Mariano Alonso Pérez Hikman.
" Francisco Belascoain JRbmero.
" 'Gonzalo León Trigueros.
" José M'uñoz Nájera.
" José Montagut de las Moras',
" Miguel Escribano de la Torre.
" José Reigada de Pablo.
" Tomás Alvarez Sierra.

, ,Cuatro vacantes en el regimiento Ca-
zadores núm. 6:! •

D. José Iturralte Laifruente.
" Antonio Aymat Ibmez.

Cuatro vacantes en d regimiento Ga
zadores núm. 7:

D. Fernando Pérez Méndez Núñez.
" Pedro Vecino PármKJ.
" Ferna:n(lo Boscá GU'illén..

'Dos vaeatÍtes en el regimiento Caza
doces núm. !O:

D. [M'ígue1 García L6pez de <JfuLte.
" Benito Goyenedhe Merino.
" Luis Padni Blázquez.
" Antonio Cuadrado Colorado.
" Joaquín Puig Card~r.

Dos vacantes en el De:pósito C!n
tral de Remonta:

. D.Francisco Padr6n Cor'bacho.
" JuHo Stiárez L6lpez. '

23 de jtil.io de 1933

D.:Epifanio MigtUel Alonso.
" José Goenaga Quintana.
" Miguel García López de Oñate.
" SeJbastián Díez Mayor.
" Arturo VilIarrubia García.
" Federico Oha'cón Cuesta.
" Tomás Ruiz Tabanera.
.. Luis Panadero Miró.
.. 'Cristóbal Rubio Gutiérrez.
.. ,Ramón Esquiroz de los Silos.

Una vacant~ en el Depósito de Re
cría y Doma, de Ecija:

D. Tello Gon1!á1ez de AguÍ'lar y Sotto.
.. Dionisia Moreno Durán.
.. Arturo VilIarrubia Garda.

Madrid, 22 de julio ~e I933.-Azafía

Circular. E:xx:.mo. Sr.: Por este ldi
ni"terio se ha resuelto que el pi.c:a.dor mi
litar del CUElRPO iAUXlliIAR SUB~
.ALTERNO DEL EJiEJRCITO D. Ju
.lio Buenaposada Fina, con de>tino en el
De!pósito Central de Remonta, pase des
.tinado al batallón de Ametralladoras nú
mero 3, con carácter voluntario.

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miooto y clll1TIÍPlimiento. Matlrid, 22 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor ...

Circular. ¡ExOrno. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los suboficiales del
Arma de INFANTiERJA, que figuran
en la siguiente rekJción, ¡pasen destina
.dos de pilantHla a los Cuerpos que en la
misma se indican, camando alta y baja
en la próxima revi51Ja de O:lmisario.

,Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento. y c~limiento. Madrid, :22 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor...

RELACrON QUE SE CITA

Subtenientes

D. Miguel Peralvo SetPÚl~, del re
gimiento núm. 3, al regimiento núm. 6.

D. Eípifanio Lafuente Barrado, ascen
dido, del rbataJlón Mrica núm. 6, al 're
J;imi.ento nÚlm. 19. (F.)

Suhayudantel

D. Inocenrte Fernández; Oroóf'iez, de
dÍ8(poniW.e en la octam división orgáni
~, al batallón A!f1'lÍca núm. 6 (Artícu
110 14, decreto 5 enero último, D. O. nú
mero 5). '"

D. Mariano Roda Fallos, del batallón
,Montafía núm. 4, al batallón .A.itnetralla
doras núm. 3.

D. Ricardo Ailmoguora Llanos, de dis
¡pani!ble en la ¡prinnem división orgánica,
?- la Caj a re:duta !ll1Úm. 25.

Brigada

D. Aure1io Ló¡pez Luna, de disponible
en la primera división orgáJllica, a la Ca-'
ja recluta núm. r.
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Sar¡;entol p~r0'8

D. José MedinaMata, de dis1JQnibk:
,en la primera división ofIámica, al re
gimiento núm. 20. (F.)

D. J ulián Castaño Fernández, de di.
¡ponillle en la segunda. djvisión orgánica,
al rqimierJJto núm.. 25. (F.)

D. José lh.ría llartínez Piñero, cie
disponiJ>le en Ceuta, al baWlón Africa
dlÚlm. ¡¡ (Mt. 14, decr>eto 5 enero último,

,D. O. RÍlm. 5).
Madrid, ;J2 de jlt1io de 1933.-Azaña.

Cjrclll",.. Excmo. Sr.: Por éste Mi
nisterio ioe ha reiuelto qlle el personal
del Cue!lpO de S~bof.icia'¡es de! Arma de
CABALl1EJRIA 4,ue figura. en la si
guiente relación, ~,a eerrir' los des
til'lOS que en la m~ se ex¡pre3a, cau
sando ~ta y baja en la próxima reviltta
de COO1Íoi:ario.

Lo <XXmurnco a V. E. ¡¡lal'Q su conoci
miento y cttm¡j?1imiento. l.faóri¿, :22 de
julio de 193'3.

AZAÑA

s ~enor...

~IO!( QUE SE CITA

Subteniente

D. José I..qpez LUC<lS, a.scendid9, del
regimiento Olzadores núm. !o, al 4. (F.)

Subayudante

D. Luis Feroártlez; García, dcl regi
miento Cazad'ores núm. D, ;¡J 10. (V.)

Brigadas

D. Juan llorÍon Hernánk:lez, ascenrlido,
de<l regimiento Oazadores núm. 5, al mis
mo. (V.)

iD. Nicolás Huidobro de la Fuente, del
regi.miento C:!.zadores núm. 4, aJ 6. '(F.)

D. A.ntQlllio Millán YOlina, a:sceridido,
del! Gr~ de Auto-ameil:rállado!'al3-caño
nes, al regimiem:o Cazadores nÚllIl. 9.
(Forzoso).

D. Francisco Martfn Riámos, ascendi
do, del rerimiento Caziadores núm. 6, al
10. (F.)

D. Casto Siln. A¡pa.a:kio, aocendido, del
rogimientoCuJa.doores iWm. 2, al m1s
ffi(). (V.)

D. Antill1io Ferná1lde:i Garda; ascen
dido, del regimiento Caaaidores núm.. !o,

al 5. (F.) .
D. AmAncio Parerlos GonZiález, ascen

dido, de la Secci6n de ~inos de la
,soóptima dm~ión, ~n~, ..~ regimiento
Cazadores numo 6. (F.)

D. Arturo D1elgado pQ!lk)ela, ascendi
do, del! Depósito Cet'l1:Jral do Retnoruta, al
regimiet1ito Camdore:s núm. 6. (F.)

D. Luis Lorenro llorerKl, astendido,
del~iento Cllrr::w:loros nÚlm. r, al Gru
¡po de Aut<KlltI1e1lrll-11Jadorai5oi::!.fíones. (F.)

D. F*rico CMbajo Valduem, ascen
dido, del regimiento Cazadores núm. 4,
al Cemo de },lovj¡lillaClión:J Itoserva nú
mero r6. (V.)
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RELAClON DE LOS SOLICITANTES A QUIENES
NO H.\ CORRESPONIHDO DESTINO EN LAS

VAC,\XTES QUE A CONTINUACION SE RELA-
CIONAN

l:na de subavudante en el regimiento
de Cazadores' núm. 10:

D. CristChal V"lch 1foartínez.

Alonso Gallego Gago, de la Caja nú
mero 49, al batallón Montaña núm. "l.

(Forzoso.)
. Bernardino Rodri,guez Garda, de la

Caja núm. S. a la Escuela SU¡perior de
. Guerra (Art. 14, decreto 5 enero último.
D. O. núm. 5). . ,

Madrid, 22 de julio de I933.~Azafi;¡.

Una en el regimie11lto Cazad0C'9

número z:
Ricardo Crespo Mal:buenda.
Angel Álvarez Serrando
J ulián Pendolero Loeches.

Una en el regimiento Cazado-res
número 4:

DISPONIBDES

RELACION QUE SE CITA

José Jiménez Vargas.
Antonio Camlpos Castillo.
Francisco Pérez Martínez.

Andrés López Seda.
José Jiménez Vargas.

José AJ¡puente Barbas.
Madrid, 22 de julio de 1933.-Azaña

Andrés López Seda.
. Eduardo Rodríguez Pérez.
Jesús Alegria Calzada.

Una' en el regimiento Cazadores
número 7:

Tomás Gareía García.
Juan Castellanos Villa!ta.

Una en e! Depósito Central de
Remonta:

Una en la Sección de Destin:)s de
la séptima división orgánica:

RELACIÓN DE LOS SOLICITAXTES CUYAS
PAPELETAS NO SE TOMAN EN CONSIDEICA

CIÓN POR NO LLEVAR DOS ANOS EN EL

'DESTINO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
QUEDARON VOLUNTARIAMEN11E DE PLANTI-

LLA EN St:S CUERPOS

Cabos de cometas

Diego García Nogales, del regi
miento núm. 34, al regimiento nú
mero 39.

Tiburcio Rubio HUona, del regi
miento núm. 24, al regimiento núme
ro 34.

Diego Carrero Carrero, del Grupo /
·de Fuerza·s Regulares' Indígenas nú
mero 2" al regimiento núm. 24. '

Ma.drid, 22i de julio de 1933.-Azaña

Excmo. Sr.: Vista la instancia: cur
sada ,por esa división con eSlcrito de
r4 de! aduaI!, p,romovida 90re1 co
mandante de CABALERIA I).Emi-

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Sargentos del Arma de Caballeria

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sar
gentos del Arma de CABALLERIA
y personal del Cuerpo de Remontis
tas que figura. en la siguiente rela
ción, pasen a s-enir los destinos que
en la misma se e:xpresa, causando
alta y baja en la próxima reyista. de
CMl1isario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento·y cumpHmiento. Madrid,
22 de julio de 1933.

Señor ...

TOilnás García Garda.

Andrés. López Seda, agregado en
el regimiento Cazadores nÚlnero 1,
al mismo. (V.)

José J iménez Vargas, agregado en
el regimiento Cazadores número 3,
al número 2. (V.) Preferencia sola
mente para este destino.

Isidro López. Palomo, agregado en
el regimiento Cazadores nÚlnero 4,
al mismo. (V.) Preferencia.

Angel Alvarez Serrano, del regi
miento Cazad.,.ores número 10, al nú
mero 6. (V.)

Antonio Campos Castillo, del Gru
iPO de Fuerzas Regulares Indígena'> ,-
de Melilla' nú,mero 2, al regimiento ,Circular. Excmo. Sr.: Este Minis-
Cazadores número 7· (V.) terio ha resuelto que el personal de

Felipe González Ló'pez, agregado banda <we a continuación se relacio
en el regimiento Cazadores númerQ 8, na pase a. ocu'par los destinos que
al mismo. (V.) en la misma se indican, en concepto

José Riyero Clavijo, del regimien- de plantilla, causando alta y baja en
to Cazadores número 8, al ro. (V.) la próxima revista de Comisario.

Faustino Carreño Saint-Paul, de Lo comunico a V. E. para su co-
agregado en el Depósito Central de nacimiento y cumplimiento. Madrid,
r.~en:cnta, al mismo. (V.) 2'2 de julio de 1933.

~1anuel Touriño Garrido, del .regi
raiento Cazadores número 5, a la Sec-
ción de Destinos de la séptima divi- Señor ...
:O:ÓI1 orgánica. (V.)

Suboficial remontista

D. Pascual Villar Mata, ascendido,
deL Depó\iito de Recria y Dorm. de
Jerez, al mismo. (V.)

Sairgento remontista

Domingo Domínguez Román, as
cendido, del Depósito de Recría. y
Doma de Ecija, al Depósito de Re
cría. y Doma de Jerez. (F.)

ltELACI6N m: LOS SOLICITANTES A QUIE
NES NO HA CO=SPONDIDO DESTINO ¡¡N
LAS VACAN'TE QUE A CONTINUACI6l( SE

RELACIONAN

Una de sargento en el regimiento
Cazadores número 1:

AZ.\ÑA

:tl:LACION 2UE SE CITA

D. Amancio Paredes González.
D. Antonio Fé'rnández Gareía.
1fadrid. 22 de julio de I933.-Azaña.

Una ele s:;n,ento prime·ro en el Centro
dc Moviliz.1ción )' Reserva núm. 16;,

Cilr!li!1r. Excmo. Sr.; Eote 1finistt
rio ha resuelto que los sargentos del
Arma de I~FANTl!RIA, que figm;an
en la siguiente relación, pasen destina
<ios d~ ¡>bnt;l!a a los Cuerpos que en la
misrrca se indican, causando alta y baja
en la p,(,xima rev:sta de Comisario.

Lo ccm:lI1:co a V. E. para su conoci
miento y cU!11f.J'Jimientc. ~fadrid 22 d~
jui:o de 1933. '

Señor...

Enrique Corsino Sánchez del Grupo
Fuerzas ReguJa:'es Indígen~ núm. 5, al
regimiento núm. 3.

José ~fartinez Péiez del regimienw
núm. ~O. al núm. 5. '

Argic!'iro Bueno ROmero; .del regimien-
t'l núm. 21, al núm. 5. .

Fr"nris::o GonzáJez Lecumberri as
cendi¿o. del' regimiento núm. 14, a¡' mis
mo de p;lantilla. (F.)
. ~I~nue1 Manzano Sayavera, de la Ca
Ja nmn. 6.: al regimiento n4m. 14- (F.)

LIY.;lO Goll;zalo Juana. de la Caja nú
mero 35•. al regimiento núm. 14. (F.)

:-\ta¡laS~O Cueva~ Gonzáiez, -del regi
m1;,nto numo 35. al regimiento núm. 17.

. ;er~ando ~ardo de Atin, de 1:1 Sec
clon (,e DestmC's de la cua~ta división
orgánica•.al regimiento núm. IR. (F.)

FloreocIO Dosa¡jJa Pérez. del Centro
d~ ).l0~';lizac¡ón núm. 7, al regimiento
numo lb. (F.)

F~bián .1folina López. del natallón
~~r¡ca numo l. al regimiento nÚID. 19.
korzoso.)

N.icasio, Rolin Romero, del natallón
A,fm:a numo 1, al regimiento nÚJlIl. 19.
(Forwso.)

Fé}ix Cavero R?d:íguez, del regimien
to numo 5, al re~mlento núm. 20. (F.)
.Agustí~ BoutheHer Saldaña, del! regi.

'llllent9 num. 5, al regimiento núm. 24.
(Forzow.)

.Maxim!no Ramkez Díaz, de! regi
mImo numo 8, al regimiento núm. 25.

Pablo Utrera Gutiérrez, del regimie-r¡
to nÚID. 35, al regMr¡iento numo 29.

Nicomecles Cla:sa.res SoJí.s, dé! baJtallón
Montaña n1ÍJm. 1, al regimiento n~
ré 37.

José Pozo~,del regimiento nú
mero 18, al r~miento núm.. 37.

Antonio R.amoo Jiménez, de la Q¡.ja
núm. 16, lW re¡imiento tliÚIm. 39.

•
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lio Aspe Baamonde, disponible en la
mi'sma, en solicitud de que se le con
ceda la di5¡lxmibilidad. forzosa a partir
de la fecha en que cesó en la COlll1i
sión que como Director del Museo
del Arma venia desempeñando, por
este Ministerio se ha resuelto ,acce
der a lo solicitado 'POr el recurrente,
concediéndole la disponibilidad con
fecha 3 de los corrientes a los efec
tos del primer párrafo del artículo
14 del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de julio de .1933.

Az.'-Ñ.4.

Señor General de la séptima división
orgánica.

con destino en el regimiento de Fe
rrocarriles, por' este Ministerio se ha
resuelto concooerle autorización para
disfrutar el permiso de verano en
Francia, Bé~gica, Italia, Suiza y Por
tugal, con arreglo a 10 que previene
la orden circular de I 5 de junio de
1905 Ce. L. núm. 101), debiendo cum
plimentar lodi.s.pues·to en las de 5
de mayo dé 1927 ., 27 de junio dé
193'1 (D. O. núms. 104 y 145) Y te
ner presente l'!ue por decreto del Con
sejo Federal de Suiza, está prohibido
en dicho territorio el uso de unifor
mes extranjeros.

Lo cOlll1unico :lo V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1-4 de julio de 1933.

AZASA

para París y Bagnoles de L'Orce
(Funda), con arreglo a lo preveni
do en las instl'ucciones, de 5 de junio
de 1905 y circulares de 5 de mayo
de 1927, 2tJ de junio y 9 de septiem
bre de 193:1 CC.· L. nÚlms. 101, 221.
411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
2.0 de julio de 1933.

AZAÑ.\

Señor General de la primera división
orgá¡úca.

Señor Interventor central de. Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIdAD

AZ.\!lA Capitán, D. Carlos Ruiz de Huido-
bro y de León, del regimiento de Za

Señor General de la primera división pa-dores Minadores.
orgánica.

Señor ...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que·C'! ayudante de Obras
1Iilitar:es de los' Cuerpos Subalternos
de Ingenieros D. Diego Coba Gui
jarro, en la situación de .. Al servi
cio del Protectorado" en los Desta
camentos del Sahara ('Cabo Juby),
pase a la de disiPonible forzoso en
Canarias, :por haberse dispuesto su
baja en dioho destino a...petición pro
pia, según orden de la Dirección ge
neral de Marruecos y Cololfias, fecha
14 del actaal.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid
22 de julio de 1933. '

AZAÑA

Señor Comandante Militar de Cana-
rias. .

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Ex=o. Sr.: Aocedkndo a 10 soli
citado 1Jor el cOlll1andante de INGE
NIEROS D. Juan Hernández Nú
ñez, con destino en el Parqcue Central
de Autornióviles, por este' Ministerio
se ha resuelto concedenle autorización
para que 1Jueda disfrutar ocho días
del permiso de verano en OlPorto
(Portugal), con arreglo a 10 que ¡pre
p.reviene la orden circular de 5 de
junIo de 1905 (e L núm. 101), de
biendo cumplimentar lo dispuesto en
las de 5 de mayo' de 1927 y 27 de
junio de 1931 (D. 'O. núms. 104 y
14!5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuomplirniento. MadriJd,
14 de ju,lio de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto con~eder a los je
fes y oficiales del Arma de INüE
NLERO:S que figuran en la siguien
te relación, el premio de etectivi
da.d que a ¡:ada uno se le señala a
partir de las fechas que se indican,
con arreglo a 10 dispuesto en las ór
denés circulares de 24 de junio de
1928 y 26 de septiemJbre de 1929
(D. O. núms. 140 y 216). .,

Lo cOoITIunÍ<:o a. V. E. para sú co-
nocimiellltá cumpJimiento. Madrid 21
de julio de 1933. ' ,

Az~f;A

RELACleN QUE SIl: CITA

500 pesetas por un quinquenio, a partir
dI! primero de enero último

soo pesetas por un quinqUlmio, a partir
de primero de agosto pr6ximo

Tenientes

AZAÑA

Excmo. Sr.: Acediendo a lo soli
citado por el teniente de INGENIE
ROS D. José Herráiz Llorens, con
destino en el Parque Central de Acu
tom6viles, ,por este Ministerio se ha
resuelto concederle autorización para
qUe pueda disfrutar el perm.iso de ve
rano en Bayona (Francia) y en Es
toril (Portugal), con arreglo a lo pre~

venido en la orden ci!'ICular de 5 de junio
~e 1905 (;C. L. núm. 101), debiendo
cumplimentar 10 disipúestoen las de
5 de mayo' de Igz¡ y 27 de junio de
193 1 (D. O. nÚlms. 104 y 145) .

Lo comunico a V. E. ·para su co
nocimi~nto y cutnlplimiento. Madrid,
14 de. julio de 1933.

D. Carlos Gorozarri Puente, del'
Grulpo de Alumbrado e Iluminación.

D. Juan Vikhez Fernández, del
mismo.
,p. Enrique Letang Drouillón/ del

mIsmo.
D. Fernan-do Gonzá1ez Alonso, del

mismo.
D. Teodoro Galach;e Romero, del

mismo. ..'
D. Luis Diez-Alegría Gutiérrez, del

regimiento de Transmisiones.
D. J osi Arteaga Larurnlbe, del mis

mo.
D; Emilio Rodríguez Barranquero

del batallón de Zapadore~ Minadore;
núm. 5. .

Señor General de la primera divisi5n D. Antonio Gordejuela Nrúñez, del
orgánica. batallón Zapadores Mina-dores núm~-

ro 1, .

D. Ladislao Ló¡pez Bassa, del Gru
.po Mixto de Za,padores y Telégrafos

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici- núm.!.
ta,do por' el teniente de INl1ENDEN- D. GuilleMIo .Ortega Catalá, disiPo
,cIA, en situación de r.eempJazo por nible en la pri:thera división (Es·cue-
enfermo en esa división, D. José Cal- la SU'Pcrior de 'Guerra). .
:V O García, este Ministerio ha resuel- D. A,lfre·do de María y Vallejo del
to conce<ierle veinte días de permiso ¡ Grupo Automovilista de Africa.'

•

-LICENCIAS

Señor General de la primera división
orgánica.

S.eñor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado !Xlr el comandante de INFANTE
RIA, D. Carlos ~40ncada Aparicio, en .;:_
tuación ·de disponihle en esa división
este ~,{inistcrio ha resuelto concederl~ i:1;
mes de licenr.:h 'POr asuntQS [>rOJl)ios pa
ra París, ~inebra y RCllm., con a~rC'glo a
ao prevemdo en las instru.cciones a¡prO"
.badas por orden de 5 de junio de 190~
y ci:cu!ares de 5 de mayo de 1927, 27
de JunIO y 9 de se.ptiemlbre de 1931
(e. L. núms .. rol, 221, 41I Y 681). .
. L.o comumco a V. E. 1>'lra' su cono

c~m1~to y CUtr.I1:1l'imi~to y como recti
fIcacIon a la de esta fecha inserta en el
DIARIO OFICIAL núm. 168. Madrid 20
de julip. de 1933. '

AZAÑA

Excmo. Sr.: Acce,diendo a 10 soli
citado por e,l comandante de INGE
NIIER1Ü'S D. Lui.s Alvarez e Izpura,



AZAÑA

AZAÑA

D. Enrique Soldevila Soler, del Cen
tro de Tran.smisiones.

D. José Gutiérrez Fernaud, del re
gimiento de Aerostación.

1.000 pesetas por dos quinquelf,ios, a par
tir d~ jn'imero de agosto próximo

Teniente coronel, D. Tomás Fernán
dez Quintana, del Centro de Trans~

misiones.

Comandantes

ID. Francisco Yáñez Albert, del
Centro de Transmisiones y Es·tudios
Tádicos de Ingenieros. .

D. José María de Paúl y Goyena,
del Ministerio' de la Guerra.

r.roo pest:tas por dos quint¡W!f4ios .Y Iffll.l

anllalidad, a partir de primero del pre-
seNte mes

Capitanes

D. Germán González Tanago Obre
gón, de "Al servicio de otros Minis
terios ".

D. Modesto Sánchez Llorens, de la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la Base Naval de Cartagena.

D. Miguel Cerdá Morro, de la Co
mandan,cia de o.bras y Fortificación
de Baleares.

D. Fernando Tovar Bernáldez, del
regimiento de Zapadores Minadores.

D. Francisco Josa Domínguez, del
batallón de Ingenieros de Melilla.

D. Víctor Ga,lán Díaz, del regi
miento de Transmisiones.

D. Fernando Olivié Hermida, del
Laboratori~ del Ejército.

.1.100 pesetas po,. dos qltinquenios y UIIa

a/lualidad, a parti,. de primero de agosto
próximo

Teniente coronel, D. Trinidad Ben
jumeda del Rey, de la ComandanCia
de Ohras y Fortificación de la se
gunda división.

Comandante, D. A;gustlíll Arnáiz
Arranz, de la Comandati'Cia exenta
de Ingenieros de Aeronáutica.

Capitán, D. Eugenio Bravo García,
del rogimiento de Transmisiones.

. ,1.3QO pesetas por dos quinquenios y tres
amwlidades, a partir de primero de agos

to p,.óximo

Capitanes

D. Antonio Gudín Fernández, de
Aviadón Militar.

D. José Martínez González, del re
gimiento de Ferrocarriles.

lO. Eduardo Picazo Burló, del Cen
tro de Tnn¡¡misiones.

1.400 pesetas por dos quilUJ'Ue1Ci-os y cua
tro anualidades, a partir de primero de

abril {¿ltimo

Capitán, D. José Mart'ínez de Ara
gón y Carrión, de A:viadón Militar.

Madrid, '211 de julio de 19J3.-Azafia.

RiET.IROS

Excmo. Sr.: lEn cumplimiento de 10
dispuesto en la ley de 4 de diciembre·

\
23 de jUllio de 1933

de 193'1 (DI. O. núm. Z7S) , este Minis
terio ha restllelto promover al empleo
de alférez del arma de CABALLE-
RIlA y el pase a la situación de re
t:r3!do con residencia en Burgos, al
suboficial don Lucio Saiz Araus, con
destino en el regimiento Cazadores aú·
mero 4, po~ haberlo solicitado y ha
llarsf acogido a la; ley de 29 de junio
de 1918 ~c. L. núrnl. 169) y estar de
clarado apto para el, asoeenso, causan
do baja por fin 'del presente mes' en
el arma. lI. que perten~e y haciéndose
el sefialamlento de haber pasivo que

. le correspo¡OOa, con arreglo a la cir-
cular de 8 de junio último (D. o. nú
mero 138), por la Dirección ~neral

de la Deuda 1 Gases Pasivas, a la
que será cursada directamente por el
C~l1PO la correspondiente prl)pu~ta,

debiendo percibir sus haberes por la
Delegación ck Hacienda de Burgos.

Lo comUlllico a V. E. para su cono
cimaento y cumplimiento Madrid, 20 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores General de la división de Ca
,ballería e Interventor central de Gue
r.ra.

Exx:mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo de obreros filiados
de Artillería, de la Sección afecta al
parqu~ de Ejército núm. 4, en situación
de ,retirado, don Pedro Martínez Ca
yue1a, en súplica de qtlle se le conceda
el ingreso en el -CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJ'ERCIOT'O,
creado por la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. II4), por considerarse
con dered10 a ello, toda. vez que dicha
ley fué promulgaida antes de qtre cum_
pliera la edad señalada para el retiro
forzoso en el reglamento de este per
sonal, aprobado por orden circular de 25
de agosto de 1912 (e. L. núm. 168),
teniendo en cuenta que el recurren
te ,solicitó foran.iJ.r parte del e:x;pre
sado Cuerpo dentro del plazo marca·
do en el artículo quinto de la citad?
ley, ~te Mini5lterio ha resuelto, de con
fonnidad con 10 dispuesto por \orden
circular de II del corriente mes
(D. O. núm. 161) 'j:la't:a el maestro ar
mero, don Emlilio Abella Sancho, an'1l
l<lIr el retiro que para Cartagena y por
fin de nOT,iembre del año ant~rior, le
futé conoedido al solicitante en Ir de
Tllarzo último '0D. O. núm. 64) y darle
ingreso en el Cuerpo Au~liar Subalter
no del Ejército, al sólo efecto de con
c~der1e el cr-etiro, en armbnía con 10
preceptu;ado en el pármfo segundo de
la nol1lI1a. novena de la orden de 26 de
septiemlbre de 1931'l ,(]D. O. núm. 2~),

sie:Illdo en \Su cottseüliCncia, clasificarlo
con el sueldo anual de S.SOO pesetas,
según determina e1 artículo séptimo de
fa menoionada ley, por contar, con vein
ticruatro años y 0000 meses de efecti
vos servicios en fin de noviembre úl
timo, s'llJrtienido efectos administrat1vos
esta di·s1X>sición, a pa'l"tir de prin:JJero
de enero del aJñ9áctua1, según previ~

ne la orden citrctílar de 30 del mismo
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mes y año (D. O. núm. 26), debiendo
el parque de Ejército de Artillería nú
mero 4, formular nueva propuesta. de
retiro y cursarla a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases· Pasivas (Sec
ción Milita;r), entendiéndose que para
el retiro del mes de dici=bre de 1932
en que causó baja, debe tervir de suel
do ¡oegulador el último que percibió
como tal cabo de obreros filiados.

1,0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimaento. loLadrid, 21 de
j'UJio de 1933. .

AZAÑA

Señor General de lal 'cua.rta división
orgánica.

Sdíores General de la tercera divisibn
orgánica e Interventor central de Gue
;¡ora.

SUELDas, H!AíBJERES Y GRATI
CAPIONES

Excmo. Sr.: ,Por este Ministerio se
ha 'resuelto concede> al picador militar
del Cuerpo AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJE'RJCITO, don 'Juan Cas
trillo Pascual, con destino en el regi
miento de Infantería núm. 30, el suel
do anual -de S.SOO pesetas a partir de
primero del actual, por llevar quince
años de servicio :y reunir las condi
ciones prevenidas en el artículo sép
timo de la ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. 114).

;Lo comltmico a V. E. para su cono
cimÍeñto y cumplimiento. Madrid, 20 de
julio de 1933-

Señor General 00 la sexta división or
gáñica.

Señor.. !nterventor central' de Guerra.

Cilrcular. E:x.cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a.t
personal del CUERPO AUXILIAR
SUBALT,ERNO DEL EJERCITO.
comprendido en la siguiente relación,
que'emlPieza con el ajustador herrero
cerrajero D .. Adolfo Gon~ález Fer
nández y termina con el sillero guar
nicionero bastero D. Agustín Gonzá
lez Bello. el sueldo anual que a
cada uno se le señala y que emiPe
zarán a percibir desde primero de
agosto ;próximo, por; reunir las con
diciones preyenidas en el artículo sép
timo de la ley de 1'3 de mayo de 193z
(D. O. núm. 1,14).

Lo comull.ico a V. E. pa.ra su ca
nocimie!JIto y cUl:IJ!¡>limiento. Madrid, ~1

julio de 1933.

Señor ...

RELAcroJI QUE SE CITA
.'

Segunda Secci6n.-Segunda Sooeec-
ci6n.-Grnpo D) Ajustador:es hen-et'Os

cermjero\'!

D. Adol'fo González Fernández, del
regÍl111iento de Artillería Hgera núme
ro IS, 6.000 pesetas anuales por lle
var veinte años de efectivos servicios.

D. Igna.cio MarHn Día:z:, del regi~



D. O. nÚOl. 170 23 de jt.l!io de 1933

AZA~ ...

para su cQnQ
Madrid, 14' de

A·l'Af:.A

Estado Mayor Central

Señor General de la primera división Df-

gánica. 111

mqENClAs

Excmo. Sr.: Vista la instancia p-o
movida pór e! alférez alumno de CA
BALLERIA de la Academia de Infan
tería, wballería e Intendencia. D. Ra
fac1 de Men.dizábal y Amézaga, y en
virtud de 10 que diS!pünen las instnxcio
ne" . a¡¡:¡robadas por orden circular de 5
de junio de 1905 (e L. núm. IDI), po~'
este Ministerio se" ha resuelto conc€l~J.:rle

licencia por tres meses para Puerto Ri
co y Nueva York (Estados Unidos) y
MatanzaJs (Cuba), debiendo obocrvar el
interesado cuanto soibre el particular ~.;

tablecen las órdenes circulares de 5 ¿~

may8 de 1927, 27 de junio ~ 9 de se,p
tiembre de 1931 (D. O. llúms. 104. 145 Y
205).

Lo comunico a V. E. para su cOllod
miento y cum¡¡'}Limiento. Macirid, 20 de
julio de 1933. '

lrlADRID.-IIIPu.u y TAU.!RllI .lIL lU
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intrIJCCión y de tiro" del vigente pre-
sU1puesto. .

Asimismo, se aprueba una propues
ta eventual del capítulo 10.', artículo
únko, Sección cuarta ocl vigente pre
supuesto, 'concepto antes indicad8. por
la cual !e asigna a la 'Comandancia
de obra! y fortificación de esa divi
sión las 13.740 pesetas con destino a
las obras de referencia, obteniéndose'
esta -cantidad haciendo ba,ja de otra
igual en el crédito -concedido para el
actual ejercicio a dichos ca.pítulo, ar
tículo y coocepto.

Lo comunko a V. E.
cimiento y -cumplimiento
julio de 1933-

Señor General de la séptima división
orgánica.

.Señores Ord(nador de Pagos e rnter
y~ntar central de Guerra.

Sclíor 'General de la primera división
orgánica.

Señore~ Ordenador de Pagc.s e Inter
ventor central de Guerra.

de las obras comprendidas en las par
tidas 1 a 8 y 18 a: :<13, ambas indUlSive,
por' Administración, como ioclUJídas en
el caso primero' de! artículo 56 de la
ley de Arl!nmistraciÓtl y Contablilidad
de la Hacienda púhlica de primero 'de
julio .de 19lIII ,c¡:;. L. núrru 128), sien
do cargo el importe de la! mismas,
que ascieooe a 7.890 peseta.!, a los
fondos dotación para "'Material del
Cuerpo de Ingenieros y Servkios del
mismo, e.ntretenimiento de edificios y
obras" del vigente presupuesto.

Asimismo, se aprueba una propues
ta eventual del capítulo noveno, ar
tículo eua'rto, Sección tercera del vi
gente prestl'Puesto (concepto primero),
por la cual se asigna a la citada Co
mandancia las 7.890 pesetas con des
tino a la:s obras de referencia, obte
niéndose . esta cantidad baciendo baja
de otra igual en e! crédito concediclp
para el actual ejercicio a dkhos ca
pítulo, artículo y concepto, quedando
anulada la orden comunicada de II de
noviemJbre último que aprobó el cita'
d& presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimñento y cumplimiento. Madrid, 18 d~ sECCION DE INSTRUCCION y
julio de 1933- RECLUTAJlIENTO .

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto para la renovación de teja en
las culbiortas del cuartel de San Beni
to, de esa plaza,. parte ocupada por el
regimiento de Artillería ligera núme
ro 14. cursado por esa· división con
es>crito fedJa 13 de junio próximo pa
sado, este Miniskrio ha resuelto apro
barlo para ejecUlCión de las obras que
cOJrJ¡>rende por el sistema de Adminis
tración. como inclu1das en el caso pri
mero del artículo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
ti·eooa pública de primero de julio de
I9II (e. L. núm.. 1218). sieooo cargo
su importe de 13.740 pesetas a los
fondos dotación para "Obras de acuar
telamiento en León y Valladolid y am
¡:¡liación y adquisición de campos de

• ••• •
SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

Tercw-a Secci6n.-Primera Subsec.
ci6n.-Grupo A) Silleros guarnicio.

neros basteros

miento de Artillería ligera núm. 2,
6.000 pesetas anuales por llevar vein
te años de efectivos servidos.

D. Eulogio Flórez Alvarez, del re
gimiento de Artillería pesada número
3, 5·500 pesetas anuales ipor llevar
quince a.ños de efe<:tivos servicios.

D. Balbino Siánchez ·Monasterio,
del vrupo mixto de Artillería nú
mero 2, 5.500 1>esetas anuales por lle
var quince años de efectivos servi
cios.

D. Nemesio Muñoz Hernández, del
Depósito Central de Remonta y Com
pra, 6.000 pesetas anuales por llevar
veinti'Cinco años de efectivos servi
cios.

D. Félix Sánchez Hernández, del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 2. 5.000 pesetas anua·les por llevar
quince años de efectivos servicios.

D. Vidal Na'var,ro Martínez, de la
Agrupación de Artillería de Ceuta,
5.000 pesetas anuales por llevar quin
ce años de· efectivos servicios.

D. Antonio Morales Muñoz, de la
Escolta Presidencial, 5.000' pesetas
anuales por llevar quince años de
efectivos servicios.

D. Prudenciano San José Benito,
del. regimiento de Artillería ligera nú
mero 15. 5.500 ipesetas 'anuales por
Il.evar veinte años de efectivos. sC;rvi
CIQS.

D. Agustín GonZ'ález Bello, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 14,
4·500 pesetas anuales por llevar diez
años de efectivos servicios.

Madrid, 21 de' juolio de I93'3.-Azaña

Excmo. Sr. : Examinado el procsu-'
puesto de obras para el arrocglo de va
rios locales €U el CUairte! de Artille
ría de Vicálvaro, cursado por la. Co
mandan,cia de obraS! y fortificaciód de
esa división con escrito fecha 2Ó doc
4unio próximo pasado, este Ministerio
ha resuelto aprobarlo para e;ecu~ión

•
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SUSCRIPOIONES

PARTICULARES (NJDAMItre)----:

Al Diario Oficial y' Col«ción
L~va ~ .

A! 1Ac)c) Ofi-eial... •••
A la. Colección Legista.üva..;

OFICIALES (t:rimeetre)---~

Al Di;ario. Oficial y Colocci~
Legislativa... •.. ... .., ...

Al' Dú.rio Oficí.al... ... oo.
A la. Colección ~tin.••

Ea 'u fiu·u y en el extraajero le entenderi:a
a.....o. Ws anteriores pIuoa ea ocho dlu l'
ea d... -.es, respectiTameabe.

Lu .uacripcioaes particular...~ eo
mo mfaimtt1l, P4ill" un seautre, 1rittc'-f'M." ,.
pNffUf'fI tU t:fM"., ~, ¡"lío ..~. Ea 1M ns~
cripci.... que le haga.n dCQ_ .. 1M~
fechas. ne se 'NrVirán númerN ....--... Ili le

hará de«u.enlo aJgun.o por e* .eu.... 101
precw. Jijadall.

Lo. )qN M harin por ........: al ....
:iu 1M r.-e;¡M de fondoo ,.. Gice ,...w. 8e

.indicari .1 --"'0 Y fecha 4eI r ...
pdo por la o6ciIU. corr~•• lti. te .

Las A1C1~ de nÚlrller'lle e ,... k _ Ea .. tlC4idOfl lie legislación, __ 'lk Dwtn18
u otra pnWicacllin que! ha:r-~ ..~ Ol"JlllolMl _o de PÜegOll de C ú~
los seliorH S'lINriptores, serial It."i~.. lI'ailli- HAt," aeíá:daree siempre, a ~l do a
~;¡me.nte si le _en en e&tM .....: . 1que c.lllf"en, el número ub. publica-
En Madrid del DIAbt 0R:Jr&, ....... de. ciÓtl n.... e«relatÍTo; el Duue Onaw:. en ca-

los dOl ~te8 1. .. focM,y .. ~ k heza ~ .. priaen plua, y loa ,.... ~ Ci1U,-
Ci1UcetM ú .....n· en ig..:f tMa- ~ al ~ ü> la lIliama, Y. ca MleoIlIto de ésta,
po, dtlllt"lés k. rcciilir el l.• f .. al ~._ .. lu pácia.u 4l'\le eOl&fC.éCII el poli.
que no ba:ya~ a su ,.eoc. o '1>~ .-e .Ioe Weaa. .

'MI""i'9_"""DIUIIIIUIHIIII ....iII.........v.IIiIUtII...UI~...UIUltlfl.........,I" ....,••llii_

PübIones lIIdíes de II1II18 estIldmlnlstrldán
Diario Oficial T J,os d ..-To.o••~~~0lI es ho-
________ ~ .. trt-utree, ¿e Itll8 a. 1930, :l 10 pesetas en
buen uso y a. I-t ~tN .......-T.... es.'4ornados en rústica, a 10
pesetas: Dell'de el atlo 1,.,.. M"eres sudtOCl cotI'tip0a4ieotea a 101 .aJi08

1,.s a la.Mdaa. .. 0,58 pq.eta& do.

Colección legislativa r...... 4e ~ loe abll.-AlosI~I, I~____;-;;¡;;;~;;;.;;l~Us.:1111, 18M, 1,oG Y 1919 a 1931 meluslve.
a. 10 pesetas ~l W:8l0 cso..... al Ii. etl r~ 14 en holaa4.esa, nuevos, y va~

nr>s tomos ene~ ea "'MiIN. M. di.IWa_ atH.s, ell buen UlIO, a 10
pesetas tOD:J.G.-PJie«.. ......... 4e Taries &hs, a 0.50 pesetas un~

ll1JIIJUM!I!llUllllftllllllalllnllllNllfr..RIUIUlurnln ,a 1 na .1I.11.IM.l1.n.u.ll.IMIAMMt.....IIII\IfI.HIJ.\IYI~ltIU ..II.IIIIl.U.tIlN.,..II~.fInlU_&1

La Administración del Diario Oficial y Colección legislativa
es indC?eM~1le .. )& l~ y T~8 iel Y~(l de la Gw:rft.. Po'!'
consipiente, __ .. pciio6M le Dlo\UI OPJCUL ., C.ltcdk ~(J y
cuanto se r~ .. -.. as...., al!~ lIi&aolM, ..n&en,ciN.u. pea
y aoonaorés,~~ a! sfli.ac A_~ é:el Du.;ue OnclAL del

lrl.$ulÍ. M ..~ y 110 a la reieri.M. IiIlopr~nta.
'F' W¡IUlüiblJllnlIiIJIIU.llnlnllflUlllllf1H.._'... I F'lur••••IMN"·'f"IIU'"IJIIUIUlnu 'fin".,

ANUNCIOS PARTICULARES


